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D E U P R O V I N C I A DE L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa S»B. Alctldei 7 Secre
tario* reciban lo» númuroe del BOLBTIH 
HTt» eorreepondan al distrito, diapondrin 

«e ü)c un njwnplfct en «1 sitio de tc*-
ftambte,1 donde permanecerá haatm el reei-
IMI del número si gniente. 

Los Secretariw eoid&An deeonBerrar 
1 * BoLXTtHxa coleccionados ordenada-
Atente, para an eneuaderaación, qne debe
rá w íñoa r se cada aSo. 

SB CliiitlCA LOS' um. MIÉRCOLES ¥ YIEBSES 
S« snaeríba a¿<l¡> Unáudu ja d* la Biputaeifa proTiscial, á coat o j eea-

taa cincnonto cébtimoB el trimestre, ocho pesetas al semeatre 7 qu seo pe-
«e tu al año, á loa partiistdare», pagadas al solicitar la suscripción, tos pa
gos de fnera dula c a p i t a l h a r á n por libraaia del Giro mutuo, admitién
dose « l o sellos en las susenpeionea de trimestre, j únicamente por la trac-
e ú a d e p c » « l A que resulta. Las suscripciones atrasadas sa cobran con 
aumento proporcional. 

los Ayuntamiento» de esta proTincia abonarán la suscnpcidn con arreglo 
i la escala inserta in> circular de la Comisión proTincial, publicada eu lo» 
números de este BOLSTÍN de fecha 20 } 28 de Diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aSo. -
húmeros sueltos, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Les diBpoHiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instanciH de paría so pobre, BB insertarás ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerLiente al 
eenicio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelaotatio de veinte 
céntimos de peseta por cada liuea de inscrcidn. 

Los anuncios & que hace reíerenc iu la circular de la 
Comioidn proTincial, fecha 14 de Diciembre de lí'Oó, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tiembre de dicho año, v cuya circular ha sido publi
cada en los BOLBXIHSS OficiALBh de 20 y 22 de Diciem-

. bre ya citado, se abonarán con arreglo á'la tarifa que en 
menejonadoa BOÜTJMÍS se iopurtM, 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . él Rey Don Alíonso XIII 
(QÍ D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. 

iGacela del día 6 de Abril de 19:3) 

O B R A S P Ú B L I C A S 

PROVINCIA DE LEÓN 

Ferrocarril de Medina de Rioseco 
ú Palanguinos 

Por providencia de este día y en 
virtud de no haberse producido re
damación alguna, he acordado de

clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 27 de Enero último, cuya ex
propiación es Indispensable para la 
construcción del ferrocarril de Me
dina de Rioseco á Palanqulnos, tér
mino municipal de Villanueva de las 
Manzanas, debiendo los propietario : 
¿quienes la misma afecta, designar 
el perito que haya de representarles 
en las operaciones de medición y ta
sa, y en el que concurrirán, precisa
mente, algunos de los requisitos que 
determinan los artículos 21 de [a ley 
y 52 del Reglamento vigente, y pre
viniendo á los interesados que de no 
concurrir en el término de ocho dias 
á hacer dicho nombramiento, se en
tenderá que se conforman con el de 
la Compañía, que lo es el Ingeniero 
Agrónomo D. Leandro MadinaVei-
tia. 

León 5 de Abril de 1915. 
£1 Ooburnarforiütariiio, 

Melquíades F . Carriles 

Nombre del propietario 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN nominal de propietarios rectificada á quienes en . todo 6 parte se 
han de ocupar fincas en el término municipal deCubillasdeRueda.conla 
construcción del trozo 6." de la carretera de Cistierña á Palanquinos: 

(Conclusión) 

Húmero 
do 

- orden 

215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
225 

' Nombre del propietario 

D. Francisco Estrada 
> Francisco Fernández.. 
> Atanasio Valladares... 
> Domingo Barrientes . , 
> Francisco Fernández-, 
> Mariano Rodríguez.... 
> Domingo Fernandez . 
> Lorenzo del Reguero. 
> Ildefonso Diez 

Vecindad Claso 
do terreno 

Villapadierna 
Idem 
Idem . • 
Vega Monasterio 
Villapadierna 
Palacio 
Villapapierna. 
Idem.. .• 
Idem 

Centenal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecñulmi 

224 
225 
226 
227 
228 
229 
250 
251 
252 
255 
254 
255 
256 
257 

•238 
259 
240 
241 
242 
245 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
255 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
265 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
275 
274 
275 

D. Pedro Vlüarroel Villapadierna 
Ezequiel Fernández Vidanes 
Manuel García Pesquera 
Domingo ísarrientas Vega Monasterio 
Francisco Fernández Villapadierna 

El mismo ídem 
D. Lorenzo del Reguero Idem 

> Juan Reyero Idem 
> Manuel García • • • • Pesquera 
> Domingo Fernández Villapadierna 

D." Dorotea Perreras Idem 
D. Genaro Castro Palacios del S i l . . . 

> Atanasio Valladares Villapadierna 
> Faustino Alonso Idem 
> Francisco Estrada Ideir 
» Andrés Estrada Idem 
» Lorenzo del Reguero Idem 
> Agustín Moral Idem 
» Aianasio Valladares Idem 
> José Estrada Idem 
> Francisco Fernández Idem 

D.a Eugenia Perreras Idem 
María García Idem 

D. Andréj Estrada Idem 
> Pedro Diez .Palacio 
• Aníbal Fernández ¡Pesquera / . . 
» Domingo Fernández I Villapadierna 

D.a Dorotea Perreras .Ildem 
Bsrtoiomé Martínez Palacios 
Francisco Fernández Villapadierna 
Mariano Garcia Idem 
Ildefonso Diez Idem 
Ezequiel Fernández Vidanes 

D.a Dorotea Perreras . . . . . . . Villapadierna 
María García • . . . . Idem. 

D. Ezequiel Fernández Vidanes 
Domingo Barrientes Vega Monasterio. 
Francisco Fernández Vniapadierna 
Pedro González Idem. 

Ci«fe 
de terreDO 

» Andrés Estrada. • ¡Idem. 
> Francisco Estrada . . . . ¡Idem 

Cipriano A l o n s o . . . . . . . . . . iQuIntanília 
Antonio Gómez 

» Francisco Fernández 
> Antonio Gómez . . 
> Genaro Castro. . . . . 
> Angel Garcia 
> José García 
> José Estrada Idem. 
> Lorenzo Reyero ¡Idem.. . . 
> José Cantoral Idem 
> Aníbal Fernández Pesquera 

Villapadierna... 
Idem 
Idem . . 
Palacios del Sil 
Villapadierna. •. 
Idem 

Centenal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idei-.¡ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ildem 
Ildem 
Idem 

'ídem 



Número 
da 

ordon 

276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
285 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
295 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
500 
501 
502 
305 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
314 
315 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
523 
524 
525 
526 
527 
528 
329 
330 
551 
552 
555 
554 
555 
356 
557 
558 
539 
540 
541 
542 
545 
544 
545 
546 
547 

. 348 
. 549 
-• 350 

551 
552 
555 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 

Nombre del propietario 

). Angel García 
> Antonio Gómez 
> Pedro Villarroel 
» Domingo Fernández... 
> Frannisco Fernández.. 
» Pedro González 
» Lorenzo del Reguero.. 
> Gaspar Agudo 
> Manuel Garcfa 
» José Estrada 
> Simón Martínez 
> Francisco Estrada 
> Manuel Garda 
» Simón Martínez 
> Faustino Alonso 
> Pedro Villarroel 
> Lorenzo del Reguero.. 
> Atanasio Valladares.. • 
> Francisco Estrada . . 
> Francisco Fernández.. 

D." María Garda 
D. Antonio del Corral. . . . 
> Bartolomé Martínez. •. 
> Lorenzo del Reguero.. 
> José Estrada 
> Manuel García 
> Eugenio Fernández.. • 
> Tomás Diez 
> Lorenzo del Reguero.. 
> Juan Diez 
• Vicente Perreras 
» Tomás Diez 
> Santos Fernández 
> Francisco Fernández.. 
> Antonio Gómez 
> Juan Diez 
> Gaspar Agudo . . . . . . . 
« Tomás Diez 
> Nicasio Diez 
> Ciríaco Alonso < 
> Francisco Estrada • • • 
> Francisco Fsrnández. 
» Juan Diez 
> Vicente Perreras 
> Eugenio Perreras 

D." María Gircía 
D. Eugenio Fernández.. • 
» José García 
> Ildefonso Diez 
» Francisco Hernández.. 
> Eugenio Perreras 
> Vicente Perreras 
> Tomás Diez 
> Ildefonso Diez 
> Lorenzo del Reguero. 
» Anibal Fernández 
> Simón Martínez 
» Ramiro Fernández.. . 
» Mariano Alonso 
> Julián Estrada 
» Juan Diez, 
» Ildefonso Diez 
» Eugenio Fernández . . 

D.a Dorotea perreras • . . 
> María García 

D. Francisco Estrada 
J Ildefonso Diez 
> Gaspar Agudo 
> Domingo Barrientes.. 
> Gaspar Agudo 
» Francisco Fernández. 
> Lorenzo del Reguero. 
> José Estrada . . . . 
J Julián Estrada.. . . . . . 
» Pedro Villarroel. . . . . 
» Francisco del Valle... 
> José Estrada. . . . . . 
• Francisco Fernández 
> Domingo Fernández.. 
> Mariano Alonso. 

El mismo 
D. Ildefonso Diez. 

> Atanasio Valladares.. 
> Gaspar Agudo 
• Lorenzo del Reguero. 

Vecindad 

Villapadlerna 
Idem... 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesquera 
Villapadlerna 
Idem 
Idem 
Pesquera 
Villapadlerna 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Palacio 
Villapadierna 
Idem 
Pesquera 
Villapadierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintanilla . . . . 
Villapadierna. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pesquera 
Villapadierna.... 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idgm 
Vega Monasterio 
Villapadierna.... 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem... 
Idem.. 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem; 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 

Olue 
de terreno 

Centenalsecano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem . , 
Idem. • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

orden 

361 
562 
363 
364 
3fl5 
366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
316 
577 
378 
379 
380 
381 
382 

Kombre del propietario Veeiajad 

. Mariano Alonso 
Domingo Fernández. . . . 
Manuel Garda 
Juan Diez 
José Estrada 

• Anibal Fernández 
Pablo Ruiz 

> Andrés Estrada..... . . 
• Eugenio Perreras 

Domingo Barrientos. . . 
• Francisco F. González. 
• Juan Reyero 
' Juan Diez. ' 
. Nicasio Diez 
' Eugenio F e r n á n d e z . . . . 
• Faustino Alonso 
> Angel Alonso 
> Ildefonso Diez 
• Francisco'P.strada 
i José Estrada 
> Aníbal Rodríguez 
> Francieco Estrada 

Villapadlerna 
Idem. . . . ' 
Pesquera 
Villapadierna 
Idem. 
Pesquera. 
Villapadierna 
Idem 
Idem 
Vega Monasterio. 
Villapadlerna 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem.: 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem. • 
Pesquera 
Villapadierna.. 

Clase 
de terreno 

Centenal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
idetn 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince 
dias, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 26 de Marzo de 1915.=EI Gobernador civil interino, Melquía
des F . Carriles. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Real orden 
limo. Sr.: Vista la propuesta que 

V. I . ha elevado á esta Superioridad 
en cumplimiento del art. 20 del Real 
decreto de 14 del actual, y estimán
dola procedente en todas sus partes: 

Considerando, de acuerdo con 
ella, que para que exista una Es
cuela y pueda funcionar es Indis
pensable, ante todo, que disponga 
de un local adecuado, y que debe 
evitarse en absoluto la creación de 
plazas de Maestros que no puedan 
desempeñar inmediatamente la fun
ción que les corresponde, pues esto 
representaría un empleo infructuoso 
de los créditos que las Cortes han 
concedido para responder á necesi
dades de cultura; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que para la conce
sión y distribución de las nuevas 
Escuelas creadas por el art. 19 del 
referido decreto, se sigan las si
guientes reglas: 

1. a Será condición indispensable 
para la atribución de una Escuela 
nueva á determinda localidad, que 
el Ayuntamiento respectivo propor
cione edificio adecuado en el que 
pueda funcionar aquélla inmedia
tamente. 

Se rectwzará, por tanto, toda ins
tancia de nueva promesa, para un 
momento más ó menos próximo; 
pero se podrá rehabilitar aquélla, y 
entrará en turno, inmediatamente 
que el edificio esté en el caso del 
párrafo primero de esta regla. 

La comprobación de que es asi, 
correrá á cargo del Inspector á quien 
correspooda la Visita de la localidad 
peticionaria y será considerada co
mo servicio de urgencia. 

2. a El orden de preferencia para 
las concesiones, será el siguiente: 

Peticiones que se dirijan á ampliar 
el número de Secciones de una Es
cuela graduada, en el mismo edifi

cio en que funcionan tas existentes 
6 en otro contiguo. 

Peticiones de nuevas graduadas 
de niños, ñiflas ó párvulos, con tres 
Secciones ó más. 

Peticiones de Escuelas unitarias. 
3. a En igualdad de casos dentro 

del orden .establecido por la regla 
anterior, se preferirán en primer térr 
mino las peticiones referentes á lo
calidades donde no exista ninguna 
otra Escuela, y luego las de aque- • 
lias localidades en que falte mayor. 
número de Escuelas en relación con 
las que le correspondan segúii el ' 
censo escolar. 

4. a Las peticiones se harán en 
el plazo de un mes á contar desde 
la fecha de publicación de esta Reaf 
orden en la Gaceta de Madrid, 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1913.=¿d-
pez Muñoz. 
Sr. Director general de Primera en

señanza. 
{Gacdn del diu 31 de Marzo de UÍ3 ) 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Hallándose en descubierto por 

aprovechamientos forestales los pue
blos que se citan con las cantidades 
que á cada uno les corresponde in
gresar en el.Tesoro, se les advierte 
que si transcurridos ocho dias desde 
la publicación de esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL sin verificarlo, se 
espidirán las correspondientes certi
ficaciones para proceder por la vía 
de apremio á hacerles efectivas. 

Cantidad 

Los Barrios de Luna 
Los Barrios é Irede 421,20 

Cabrillanes 
Meroy y Somiedo... . . . . 72 > 
Meroy 22,40 



CRntidnd 

l ago 
Mena 
iPledrafita 
Cabrillanes 
Quintanllla 
.Las Murins 
Meroy y El Puerto 
La Cueta y sus Barrios.. 
Meroy y Vega 
Torre y Babia 
San Feliz 
La Riera • 
Vega de los Viejos 

Campo de la Lomba 
Andarraso 

Láncara 
Vega de Robledo ,. 

Palacios del Sil 
Mata de Otero 
Villarlno 
Tejedo 
Palacios, Cuevas y otros. 

San Emiliano 
iRiolago 
Pinos 
Cospedal 
Torrestfo 
Torrebarrio 

Villablino 
Robles 
Robles y Sosas. 
Rabanal de Abajo 
Lumajo 
Caboalles de Arriba 

Benuza 
Lomba 
Pombriego.. 

Castrillo de Cabrera 
Noceda 
Castrillo de Cabrera 
Nogar 
Saceda 
Odollo 
Castrillo y Neceda 
Marrubio 

Páramo del Sil 
Susañe y Valdeprado.... 
Puente Domingo Flórez 
Puente Domingo Flórez.. 
Castroquilame 

•San Esteban de Valdneza 
Peñalba 

Boca de Muérgano 
Villafrea y otros 
Boca de Huérgano y otros 

Bnrón 
Larioy otros.. . . . . . . . . 

Posada de Valdeón 

35,40 ¡ 
51 » i 
54,40 j 
19,10 
77.30 
33,20 
35,50 
89,30 
30.50 

119,50 
31,40 
44,70 
75,60 

27,30 

28 > 

56,60 
63,4G 
55,60 

399,50 

85,90 
54,60 
35,50 
87 » 

146 > 

69,60 
15 > 
47 i 
84 > 
71 > 

88,30 i 
48 > i 

58,50 j 
86 > i 
78,30 
46 > 

114,50 
36,50 
57 i 

58 » 

47 i 
55,50 

27 > 

25,10 
159,40 

146,40 

Golpejar 
Villanueva 
Ventosl/la 
Pendilla 
Cubillas 

Valdelugueros 
Tolibia de Abajo.. . . 

Cantüad 

. 52,80 

. 50,90 

. 24,10 

. 76,60 

. 24,70 

Valdete/a ( E l monte) 
Tolibia de Abajo 

Vegacervera 
Valporquero ••• 
Vegacervera 

Barjas 
Villar 

Candín 
Tejedo 
Suertes 
Villarbón 
Balouta 
Candín 
Suárbol : 

Corulldn 
Cadafresnas 
Vlariz 

Fabero 
Fabero 

Oencia 
Lusio 
Oencia 

Peranzanes 
Chano 
Peranzanes 
Gulmara 

Valle de Finolledo 
La Bustarga 

Sobrado 
Pórtela de Agular 
Agular 
Cancela 
Sobrado 
Requejo 
Friera 

Villafranca 
Valtuiile de Arriba 
León 3 de Abril de 1913. 

terventor, José Alcoberro. 

44,80 

5,60 

68,60 
52,60 

28,50 

61,20 
54,54 
43,50 
65,50 
50,50 
38,50 

25.20 
25,40 

82,30 

28,50 
78,59 

77,10 
110,60 
45 > 

49 > 

14,40 
9,50 

14,50 
4,49 
6,60 

14,70 

39 » 
=EI In-

AVUNTAMIENTOS 

Caín. 
Cármenes 

Valverdín 
Genicera 
Cármenes 
Pontedo 
Priornedo 
Villanueva 
Getino •• 
Felmin 

Rodiezmo 
Tonín • 
Fontún • 
Camplongo 
San Martin 
Viadangos.... . . . 
Vlllamanin 
Rodiezmo 
Poladura 
Casares 

87,40 

20,80 
5 > 

43 > 
46,50 
51,40 
75,90 
42,90 
25,30 

79 i 
44,60 
62,30 
47 » 
94,40 
60,90 

151,90 
152,40 
186 » 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo , 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento puede ocuparse en 
los apéndices del nmillaramiento de 
rústica y urbana que servirá de base 
á los repartimientos correspondien
tes al año próximo de 1914, se hace 
preciso que los Vecinos que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
senten relaciones de alta ó baja en 
esta Alcaldía en el'plazo de quince 
dias. Se advierte que estas altera
ciones solo se admitirán aquellas 
que se practique haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda. ' 

Lucillo 31 de Marzo de 1913.=-
El Alcaide, Ramón Nicolás. . 

Alcaldía constitucional de, 
Acebedo 

Los contribuyentes de este Mu' 
nlcipio que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Se
cretaria de Ayuntamiento, durante 
el mes de Abril, relaciones de alta y 
baja, acreditando el pago de los de 
rechos á la Hacienda, requisito in

dispensables para que sean admiti
das. 

Acebedo 1.° de Abril de 1913,= 
El Alcalde, Celestino Alonso. 

tos justificativos de liib^r satisfe
cho los derechos á la Hacienda. 

Dado en Valencia de Don Juna 
l . " dé Abril de 1913.=EI Alcalde, 
José Gutférres. 

Alcaldía constitucional de i 
Reyero i 

Las cuentas de caudales de este 
Ayuntamiento, pertenecientes al \ 
ejercicio de 1912, se hallan expues
tas al público en la Secretaría del 
mismo por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Reyero 1.- de Abril de 1915.=EI 
Alcalde, Pedro Alvarez. ; 

Alcaldía constitucional de \ 
San Andrés del Rabanedo j 

Para que la Junta pericial de este > 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la ; 
formación del apéndice al amillara- j 
miento de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria, que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento I 
en el próximo año de 1914, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración, presenten 
las oportunas relaciones, acompa
ñando la carta de pago de haber sa
tisfecho los derechos reales, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en 
el plazo de quince dias; pasados los 
cuales no serán admitidas. 

San Andrés del Rabanedo 2 de 
Abril de 1913.=E1 Alcalde, Salva
dor Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Salomón 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse oportunamente en la for
mación del apéndice al amillaramien-
to que habrá de servir de base á los 
repartimientos de la contribución 
territorial por riqueza rústica y pe
cuaria en el próximo año de 1914, 
se hace preciso que los contribu
yentes Vecinos y forasteros que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por los expresados conceptos, pre
senten enla Secretaria de este Ayun
tamiento, dentro del plazo de quince 
días, relaciones de altas y bajas, 
acompañando á las mismas el do
cumento que justifique la transmi
sión y el pago de los derechos rea-

Salamón 2 de Abril de 1915.=E1 
Alcalde, Víctor Tejerlna. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo de confeccionarse du
rante el próximo mes de Mayo, los 
apéndices al amlllaramlento de esta 
localidad y que han de servir de base 
para formar el nuevo repartimiento 
de contribución, y por los conceptos 
de rústica y pecuaria, correspon
dientes al año de 1914, en confor
midad á lo que determina el art. 1.° 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1900, se advierte j ; previene á todos 
los propietarios, así vecinos cómo 
forasteros que hayan sufrüo altera-
ción' en su riqueza imponible por 
cualquiera de las causas que se de
terminan en el art. 48 del Regla
mento de 50 de Septiembre de 1885, 
y no hayan cumplido ya las pres
cripciones señaladas en el art. 45del 
mismo, lo Verifiquen durante el ac
tual mes, presentando al efecto las 
declaraciones de altas y bajas en 
esta Secretar/a, con los documen-

Atcaldia constitucional de 
Benavides de Orbigo 

Teniendo que precederse á la for
mación del apéndice al amillaramien-
to de la riqueza rústica y urbana de 
este Municipio, que ha de servir de 
base á la confección de los reparti
mientos para el año de 1914, se ha
ce preciso que todo contribuyente 
que haya sufrido alteración en su r i 
queza, presente en esta Secrejarfa, 
del 1." al 15 del actual, relación ju
rada de la propiedad objeto de la 
alteración, acompañando á la mis
ma los documentos que justifiquen 
la transmisión y el pago de los de
rechos reales á la Hacienda, sin cu
yos requisitos no serán admitidas. 

BenaVldes 1.° de Abril de 1913.== 
El Alcalde, Santiago Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Para ser provistas en propiedad y 
por espacio de ocho dias, se anun
cian Vacantes dos plazas de Guar
das municipales jurados de campo 
y de á pié con el sueldo anual de . 
400 pesetas cada uno, pagadas por 
trimestres vencidos y con la condi
ción precisa de residir el uno en Vi-
llafañeyel otro en Valle, pueblos 
de este Municipio. 

Los que sé consideren con apti
tud suficiente y deseen desempeñar 
el expresado cargo, presentarán sus 
solicitudes en esta A'caldía en el 
plazo indicado. 

Villasabariego 1.° de Abril de 
1913.=EI Alcalde, Eustaquio Re
guera. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder en 
tiempo oportuuo á la formación de 
los apéndices al amlllaramlento que 
han de servir de base para los repar
timientos de la contribución rústica, 
pecuaria y urbana del año de 1914, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten relaciones 
juradas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de quin
ce días, contados desde la inserción 
de este en el BOLETÍN- OMCIAL, 
acompañando á la misma los docu
mentos ó justificantes de haber sa
tisfecho el impuesto de derechos 
reales, á los cuales se ha de acompa
ñar también la carta de pago de di
cho impuesto, según determina el 
art.' 50 del Reglamento de 50 de 
Septiembre de 1885, y el de 24 de 
Enero de 1894, en su art. 21; ad
virtiendo que pasado que sea dicho 
plazo no serán admitidas las que se 
presenten. 

Rabanal del Camino 30 de Marzo 
de 1915.=EI Teniente Alcalde, Pe
dro Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
¡güeña 

Para la formación en su día de los 
apéndices de territorial y urbana, se" 
hace preciso que ¡os que hayan su-



Irldo atteracián en su riqueza pre
senten relaciones juradas en la Ser 
cretarfa de este Ayuntamiento, dü-, 
rante el n'es de Abril próximo; 

Igüeña 51 de Marzo de 1913.=E1 
Alcalde, Bernardo Gnrcia. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda formar los apéndices 
al amlllaramlento que han de servir 
de base para la formación de los re
partimientos de contribución que 
hayan de confecionorse para el año 
de 1914, los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán las relaciones de altas 
y bajas, en Is Secretaria de este 
Ayuntamiento, hasta el rffa 30 del 
presente mes; pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Sahagún l.0de Abri! de 1913.= 
F. Cidón. 

JUZGADOS 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades á que ha sido con -
denado D. Gregorio Pérez Falcón, 
vecino de Vlllahornate, en juicio ver
bal que le promovió D. Bernardo 
Llamazares Díaz, de esta vecindad, 
se vende en pública subasta como 
propia del demandado, la finca si
guiente: 

Una casa, en el pueblo de Vllla
hornate, ¡5 la calle Mayor, que linda 
por la derecha entrando, con calle 
de la Solana; izquierda, casa de he
rederos de José Vicente; espalda, 
otra de Marcelino Carreño y Ciría
co Ruano, y frente, con dicha calle 
Mayor, mide quinientos cuatro me
tros cuadrados y h;i sido tasada en 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

El remate se celebrará en este 
Juzgado el día quipce del corriente 
mes, á las once de la mañana, no ad
mitiéndose posturas que no cnbran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y sin que los licitadores con
signen previamente el diez por cien
to de su importe. 

No constan títulos de propiedad, 
por lo que el Juzgado solamente fa
cilitará al comprador certificación 
del remate. 

Dado en León á cuatro de Abril 
de mil novecientos trece.=Dlí)n¡sio 
Hurtado.=Ante mi, Enrique Zotes. 

Don Teodoro Aivarez Carcedo, Juez 
municipal suplente de este térmi
no municipal de Garrafe. 
Haga saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

fScntcncia.—En Garrafe á nueve 
de Marzo de mil novecientos trece; 
el Tribunal municipal, formado con 
ios Sres. D. Teodoro Aivarez Cere-
cedo, Juez, y D. Andrés Flórez y 
D. Quintín Diez, Adjuntos: habien
do visto el precedente juicio verbal 

- civil celebrado á instancia de D.Juan 
Llamas Llamazares, vecino y pro-

, pietario de Garrafe, contra D. Ga
briel Suárez y su esposa Carmen 
Blanco, vecinos de este pueblo de 
Garrafe, sobre pago de ciento trein
ta y nueve pesetas con veinticinco 

céntimos de principal, gastos y cos
tas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos 6 los demanda
dos al Gabriel, en rebeldía, por no 
haber éste comparecido al psgo de 
ciento treinta y nueve pesetas con 
veinticinco céntimos, cantidad que 
reclama D. Juan Llamas Llamazares, 
condenándoles también al pago de 
gastos y costas. Asi definitivamente 
juzgando lo pronunciamos,' manda
mos y flrmamos.=Teodoro Alva-
rez=Andrés Flórez=QuintInD(ez;» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la presente en 
Garrafe á veinte de Marzo de 1913. 
Teodoro Aivarez. =Ante mf, Lucia
no González. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Victor Serrano, vecino de La 
Vecilia, de quinientas pesetas y cos
tas, que le adeuda Máximo García, 
vecino de La Robla, a cuyo pago ha 
sido condenado en juicio Verbal civil, 
se sacan á pública subasta, como 
propias del Máximo, las fincas si
guientes, sitas en término de Lla
nos: 

Ptas. 

1. " Un prado, al sitio del 
Carrizal, de tres áreas y trece 
centiáreas: linda Sállente, An
drea Gutiérrez; Mediodía, José 
Diez; Poniente, huertos del Ca
rrizal, y Norte, Antonio García; 
tasado en veinticinco pesetas . 25 

2. " Otro, á la Fuente del 
Gato, de nueve áreas y treinta 
y nueve centiáreas: linda Sallen-
te, Angel Diez; Mediodía, An
tonio García; Poniente, señor 
Marqués de Lorenzana, y Nor
te, Isabel Costilla; tasado en 
sesenta pesetas 60 

3. " Otro prado y tierra, al 
medio de la Vega, de nueve 
áreas y treinta y nueve centi
áreas: linda Saliente, tierra de 
Angel DiVz; Mediodía, Manuel 
Gordón; Poniente, Sr. Marqués 
de Lorenzana, y Norte, María 
Rodríguez; tasado en cien pese
tas . . • 100 

4. a Otro prado, al rincón de 
la Vega, de tres áreas y trece 
centiáreas: linda Saliente, Ba
silio Gutiérrez; Mediodía, Va
lentín Rueda; Poniente y Norte, 
María Rodríguez; tasado en 
veinticinco pesetas 25 

5. " Otro prado, á la Vallina, 
de dieciocho áreas y diecisiete 
centiáreas: linda Saliente, Ma
nuel Gordón; Mediodía, Valen
tín Costilla; Poniente, José Ro
bles, y Norte, Gregorio Gor
dón; tasado en treinta pesetas. 30 

6. " Otro, al Campar Redon
do, de veintiocho áreas y dieci
siete centiáreas: linda Saliente, 
Tomás Suárez; Mediodía, VI-

; cente Rodríguez; Poniente, An-
¡ tonio García, y Norte, camino; 
i tasado en ciento veinticinco 

Ptas. 

toria García; Mediodía, Basilio 
Gutiérrez; Poniente, presa, y 
Norte, Jerónimo Rodríguez; en 
veinte pesetas 20 

S." Una tierra, á Valdela-
guas el Grande, de cincuenta y 
seis áreas y treinta y cuatro 
centiáreas: linda Saliente, Ma
nuel Costilla; Mediodía, Este
ban Suárez; Poniente, Valentín 
Rueda, y Norte, monte; en 
treinta pesetas 30 

9. " Otra tierra, al Concejo, 
de veintiocho áreas y dieciocho 
centiáreas: linda Saliente, Cele
donio García; Mediodía, cami
no; Poniente, José Robles, y 
Norte, carretera; en cien pese
tas 100 

10. Otra, al mismo sitio, de 
cuarenta y seis áreas y noventa 
y cinco centiáreas: linda Salien
te, herederos de Juan Gordón; 
Mediodía, José Robles; Ponien
te, Pedro García, y Norte, Gre
gorio Rodríguez; en cien pese
tas ICO 

El remate de los preinsertos bie
nes tendrá lugar en la sala de este 
Juzgado el día Veintinueve, del pró
ximo mes de Abril, á las dos de la 
tarde; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio, y sin 
que se haga previamente ia consig
nación del diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes que 

I sirven de tipo para la subasta sobre 
la mesa del Juzgado; que no constan 
títulos de propiedad de los mismos, 
ni se hallan gravados con censos, 
hipotecas ni otras cargas en el Re
gistro de la Propiedad, por lo que el 
comprador ó rematante tiene que 
conformarse solamente con certifi
cación del acta de subasta, sin que 
tenga derecho á pedir otro alguno. 

Dado en La Robla á veintinueve 
de Marzo de mil novecientos trece. 
Juan Antonio García. =Por su man
dado, Eduardo Cubría. 

125 
7." Otro, á tras los Zarzos, 

de una área y cincuenta y seis 
centiáreas: linda Saliente, Vic-

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Celedonio García Alonso, vecino 
de Llanos, de trescientas pesetas y 
costas que le adeuda Máximo García, 
vecino de La Robla, á cuyo pago ha 
sido condenado en juicio verbal civil, 
se sacan á pública subasta, como 
propias del Máximo, las fincas si
guientes, sitas en término de dicho 
Llanos. 

Ptas. 

1. " Una tierra, al sitio de la 
Cuestica de la Iglesia, de dieci
ocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas: linda Saliente. Este
ban Suárez; Mediodía, Rafael 
Costilla;'Poniente, Isebel Cos
tilla; tasada en cuarenta pesetas 40 

2. " Otra, ai valle de la De-
besa, de dieciocho áreas y se
tenta y ocho centiáreas: linda 
Saliente, Francisco Rodríguez; 
Mediodía, Francisco Arias; Po
niente, Generoso Rodríguez, y 
Norte, Domingo Fernández; ta
sada en veinticinco pesetas.... 25 

3. " Otra, á la Serrica, de 
treinta y siete áreas y cincuenta 
y seis centiáreas: linda Salien
te, camino; Mediodía, Victoria 

Ptas.. 

García ; Poniente, Raimundo 
Diez, y Norte, Valentín Rodrí
guez; tajada en cuarenta pese
tas 40* 

4. " Otra, á los Anchicos de 
Cresyin, de dieciocho áreas y 
setenta y ocho centiáreas: linda 
Saliente, Generoso Rodríguez; 
Mediodía, Domingo Sierra; Po
niente, camino, y Norte, señor 
Marqués de Lorenzana; en cien 
pesetas ICO 

5. a Otra, al Nogalón de 
Crespín.de nueve áreas y trein
ta y nueve centiáreas: linda Sa
liente, Juan Antonio Suárez; 
Mediodía. Sr. Marqués de Lo
renzana; Poniente, Francisco 
Llamas, y Norte, Marcelo Gar
cía; en quince pesetas... . . . 15. 

6. " Otra, al Rubial, de cin
cuenta y seis áreas y treinta y . 
cuatro centiáreas: linda Salien
te y Norte, Manuel Gordón; 
Mediodía, Raimundo Diez, y 
Poniente, arroyo; en ciento 
Veinte pesetas 120 

7. a Otra, á los Gorbizales, 
con varios pies de roble, de 14 
áreas y nueve centiáreas, linda 
Saliente, Valentín Costilla; Me
diodía, Paulino Sierra; Ponien
te, Santiago González y Norte, 
herederos de Juan Gordón; en 
quince pesetas ISs. 

8. " Otra, á la Reguera, sem
brada de trigo, con un pedazo 
zo de prado, de treinta y siete 
áreas y cincuenta y seis centi
áreas: linda Saliente, Celedonio 
García; Mediodía, Marcelo Gar
cía; Poniente, José Robles, y 
Norte; Fermín Sierra; en cin
cuenta pesetas 50-

O." Otra, al Rubial, de dieci
ocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas: linda Saliente, Po
niente y Norte, con monte co
mún, y Mediodía, José Robles; 
en ciento treinta pesetas 15C<-

El remate de ios preinsertos bie
nes tendrá lugar en la sala de este 
Juzgado el día Veintinueve del pró
ximo mes de Abril, á las tres de la 
tarde; advirtiéndosé que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio, y sin 
hacer previamente la consignación 
del diez por ciento, por lo menos, 
del valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, sobre la mesa 
del Juzgado; que no constan títulos 
de propiedad de los mismos, ni se 
hallan gravados con censos, hipote
cas ni otras cargas en el Registro de 
la Propiedad, por lo que et compra
dor ó remítante tiene que confor- -
marse solamente con certificación 
del acta de subasta, sin que tenga 
derecho á pedir otro alguno. 
. Dado en la Robla á veintinueve de 

Marzo de mil novecientos trece.= 
Juan Antonio García.=Por su man: 
dado, Eduardo Cubría. 

LEON: 1913 :'. 
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